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MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESO DE
ENTREGA - RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE

Lic. Raúl Gustavo Guliérrez Cortes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de T enosique. Tabasco, a sus habitantes, Hago .seber, que el Honorable
Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me confieren los articulas 115
fracción 11de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111,47
(racctón 1, 51, 52, 53 Y 54 de la ley Orgánica de Jos Municipios del Eslado de Tabasco,
presento a la consideración de este Honorable Cabildo. et Manual de Procedimiento
para el Proceso de Entrega - Rt:cepción del H. Ayuntam;ento Constitucional del
Municipio de Teoostque, de confonnidad con las siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Oue los articulos 115, fracciones 11 de la Conslftución PoIftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constituc.&n Política del Estado. libre y
Soherano de Tabasco; 1 y 2 de la ley Orgánica de los Municipios del Eslado de'
Tabascc, disponen que los Municipios, investidos de personalidad jurídica propia •..._
autónomos en su régim~n interior y con libertad para adminiS1rar su hacienda, están
conslilucional y legalmente lacuhados para aprobar expe<lir y aplicar los reglamentes y
demás disposiciones adminislrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
jurísdícciones.

SEGUNDO. Que coníorme a dichas Iacuhades. y valorando que el actual Gobierno
rv1unteipal se encuentra en preparación de la Entre9a~Aecepción a la Administractón
Municipal que iniciará labores para el próximo periodo coostttucional 2013-2015, y no
existe una disposición normativa que regule de forma eficienle tat procedimiento. nace
la imperiosa necesidad de contar con un ordenamiento que lo norme adecuadamente.
e.rcual deberá estar acorde a las disposiciones legales establecidas.

TERCERO. Por lo tanto consideramos de suma importancia que. la Contraforia
Municipal de este H. Ayuntamiento. cuente con lineamientos específicos que le
permitan eficientar el proceso de entrega-recepción. Que asimismo, es importante
valorar que su expedtción tacilitará el procedimiento y pemlilirá trasparentar los bienes
muebles e inmuebles e información procesada para el personel saliente y entrante que
tienen bajo su responsabilidad y resguardo.

CU ARTO. Que conforme el mismo artIculo 27 fracción 11de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. es necesario que la Contralorfa Municip.al y el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, coordinen esfuerzos para dictar el Manual
de Procedimiento-para el Proceso. de Entrega-Recepción

QUINTO. Que de conformidad con el artIculo 27 de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco. el oroceso de Entreoa-Recepción de la Administración Pública

Municipal es un acto administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y
formal, a través del cual los servidores públicos, al concluir o separarse de su empleo,
cargo 0. comisión. preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funci0':les. los
asuntos y n!CUrsos que les hayan sido asignados para el ejercicio de sus alribociones
legales; asimismo el artlcufo 20 del mismo ordenamiento señala que la informae;ón que
formará parte de la entrega-recepción, se integrará junto con los formatos y anexos
correspondientes. contonne a los criterios que a continuación se enJistan y de acuerdo
a la naturaleza de la actividad desarroRada:

1.- El Expediente Protocolario que conlendrá:
al Acto solemne de toma de protesla;
b) Acta administrativa de Entrega-Recepción;
e) Informe de los asuntos de su competencia, y
di En su caso, acta cin:onstanciada.

SEXTO. Que el ella 23 de agosto de 2012, se llevó a cabo reunión de trabajo entre el
Contralor MuniclpaI y el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con el fin de
anaflZar la propuesta de Manual de Procedimienlos para el Proceso de Entrega-
Rece{ldón, habiendo quedado analizado el mismo en dicha reunión, lo que quedo
asentado en la f!linuta de trabajo correspondiente, razón por la cual, ·el Contralor
Municipal preparó el proyecto respectivo mismo que fue presentado a la Comisión
correspondiente para su trámite, conforme lo eslablecido en el articulo 27 lracciQn 11de
la ley Orgánica de los Municipios del Eslado de Tabasco. •

SEPTIMO. Que el presente Manual de Procedimiento para el Proceso de Entrega-
Recepción del H. Ayuntamiento de Constitucional de Tenosique, Tabasco. se integra
de presentación, objetivo, marco legal, lineamlen10s especlficos para el proceso de

. enlrega-recepción, disposiciones generales, proceso de entrega-recepción, del acto de
entrega-recepción, de la entrega-recepción individual, de la verifICaCión de la
itformación, de las responsabRidades adininistrativas de la administración ~liente, de
las sanciones, del acta entrega-recepción, flujogramas de la entrega-recepcion. glosario
de términos, lormato de entrega-recepción, instructivo de llenado, y anexo de acta
entrega·rEcepció!,.

OCTAVO. Que por lo anlerior y loda vez que el presente Manúal fue debida~nle
revisado y anarazado por los órganos admin~tra~ivos- ~ serán competentes e~ .~u
aplicación. el área juridlca de este H. Ayuntamiento y los Wllegrantes de esta ComiSI'Oll

Edilicia' con base a nuestras faeuttades constitucionales y legales. por considerarlo
legalm~nte procedente. aprobamos el presente Dictamen, por medio del cual se expide

el Manual de Procedimiento para el proceso de Entrega - Recepción del Municipio
de Tenosique, Tabasco.
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1. PRESENTACiÓN

De confonnidad con lo dispuesto en los articulas 27 y 28 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en su oportunidad, se realizaron trabajos en
coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado y la Contraloría
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique, Tabasco a
efecto de integrar el presente MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA El PROCESO
DE ENTREGA - RECEPCiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DiO TENOSIQUE, TABASCO.

Con fecha 30 y 31 de julio del presente año, el órgano Superior de Fiscalización del
Estado, presentó a los Municipios una propuesta básica de Manual de Procedimientos
para el Proceso de Entreqa-Becepcíón, con el fin que el Órgano de Control Interno
pudiera contar con un referente para conformar el proyecto del mismo. Dictado que fue
por el Contralor Municipal, el mismo fue presentado el día 23 de agosto del presente
año. en reunión de trabajo realizada entre el Contralor Municipal y el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado. Habiendo concluido la citada reunión, el Contralor
Municipal dicló el proyecto final de Manual de Procedimientos.

El Manual constituye una herramienta que coadyuvará a la entrega organizada y
transparente de la Administración Municipal, toda vez que considera una metodología
diseñada para que los servidores públicos responsables ejecuten las tareas de terma
oportuna. desde la planeación e integración de ¡nfonnación hasta el acto de entrega-
recepción.

2. OBJETIVO

la Contraloría Municipal ha asumido el compromiso de lograr que la entrega·recepción
de la presente administración sea sencina, transparente y sobre todo que e! trabajo que
implica sea desarrollado con tiempo; para lo cual hemos desarrollado un ·prog~a~a .de
entreqa-recepción" cuyo objetivo es establecer de forma enunciativa mas no limitativa
las bases. resnonseblüdades. criterios. acciones a desarrollar, tormatos y demás
elementos acorde a los cuales deberá realizarse la Entreqa- Recepción de!" H.
Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, Tabasco, de tal forma que se permita a las
autoridades municipales entrantes dar continuidad a las acciones de gobierno que les
correspondan.

3. MARCO LEGAL
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Art. 27. El proceso de entrega-recepción de la administración pública municipal es un
acto administrativo de interés público, de cumplimiento obligatorio y formal, a través del
cual los servidores públ'cos, al concluir o separarse de su empleo, carqo o comisión,

preparan y entregan a quienes los sustituyan en sus funciones: los asuntos v rec,ur~·J'S
que les hayan skío asignados para el ejercicio de sus atribuciones legales .

1. la entrega-recepción puede St?L

a) lntennedia.- Cuando por causas distintas al cambio de administración, se sor-a-e e-l
servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, emplee p comisión;

b) FinaL- El Que se realiza al término e inicio de un periodo constitucional o legal y,
su caso. con motivo de la suspensión o desaparición de los Ayuntamientos

En caso de trasferencia de área, cese, despido, destitución. suspensión, renuncia,
inhabilitación del cargo O licencia por más de quince días hábiles o tiempo indefinido, e-n
los términos de sus leyes respectivas, el servidor público saliente, no quedara relevado
de las obligaciones establecidas por la presente ley, ni de las responsabttidades en que
pudiese haber incurrido con motivo del desempeño de su cargo.

En caso de muerte. incapacidad física o mental, la reclusión por la comisión de alqún
delito sustentada en un auto de fonnal prisión y que no permita la libertad bajo fianza,
que imposibilite al servidor público o sujeto obligado para nevar a cabo te Entrega-
Recepción, el superior [erárquicolo notificará a la Contraloría Municipal. quien levantará
acta circunstanciada a fin de dejar constancia del estado en que se encuentran los
asuntos y recursos, requiriéndose información a los servidores públicos adscritos a
dicha área. Posteriormente, en un plazo no mayor de 15 dias hábiles, contados a partir
de la fecha en que se presente la renuncia, se notifique la baja o se lleve a cabo el
cambio de cargo se procederá a realizar la entrega a la persona que sea nombrarla
como encargada o titular definitivo.

En Có:lSO de urgencia (,1 superior jerárquico podrá habilitar días y horas inhábiles para
hacer la entrega-recepción correspondiente.

11. Los servidores públicos del Ayuntamiento para efectuar la entrega-recepción que
corresponda, deberán implementar previamente un programa de trabajo por área de
responsabilidades, qUE tendrá como propósito la realización de las actividades relativas
a la preparación, actuaf.z ación e integración de la infonnación, que permita efectuar la
entrega de una manera ágil y transparente conforme a los lineamientos, metodología y
formatos que se establezcan en el Manual de Procedimientos para el Proceso de
Entreqa-Hecepclón, que para tal efecto dicte la Contraloria.~..!lJ...ClisJp~L~n_(;oordinadón
con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. conforme a los criterios señalados
en el artículo 28 de esta Ley, mismo que deberá ser aprobado por el Cabildo y
publicado en el Periódico Oficial del Estado.

-Para dar cumplimiento a la presente Ley, los servidores públicos deberán mantener
permanentemente actualizados sus registros controles, inventarios y demás
documentaciór. relativa a su despacho, a fin de hacer posible la entrega oportuna del
mismo; asimismo en la ejecución de los trabajos de la entrega-recepción deberán
atender los principios de eficiencia, eficacia, honradez, legalidad, certeza, imparcialidad
y objetividad en el ejercicio de sus respectivas funciones.

111.Tratándose del acto de entrega-recepción final, los miembros del Ayuntamiento
saliente. mediante acuerdo con quienes sean reconocidos legal y definitivamente
electos por el. órgano electoral competente. nombrarán representantes para integrar una
comisión de enlace para el proceso de entreqa-recepción. a la que podrán invitar a
servidores públicos designados por el Tltutar del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado.

los representantes del Ayuntamiento entrante. sólo conocerán los asuntos y recursos
Que habrán de recibirse por parte de los servidores públicos de cada uno de lcs :
órganos de la administración municipal saliente; por lo que no podrán sustraer
intormación, ni tornar posesión de bienes antes de la entrega-recepción final. Durante
su actuación no tendrán el carácter de servidores públicos ni- percibirán retribución
algL:na con cargo al erario del Ayuntamiento, por te que deberán abstenerse do efectuar
cualquier acción tendente a obtener algún beneficio.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al entrar en funciones el Ayuotarnierrto
electo. finnándqse el acta administrativa de entrega·recepción final por el Presidente
Municipal y Contralor Municipal, entrante y saliente, ante la presencia de un
representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

IV. En caso de que el servidor publico entrante, se percate de irregularidades en los
documentos y recursos recibidos, previa confrontación con la información entregada por
el Ayuntamiento saliente, dentro de un término de sesenta díashébítes. contados a
partir de la fecha del acto de entrega-recepción, deberá hacerlas del conocimiento de la
Contraloría Municipal. a fin de que sea requerido el servidor público saliente y proceda
a su aclaración.

En caso de que algún servidor público, entrante o :aliente, no cumpl~ ~or. lo dispue~to
en la presente Ley. la Contraioria Municipal, llevara a cabo el procedlml~nto respectivo
pala deslindar las responsabilidades y para los efectos de la sane,lón qu.e .se le
imponga. Lo anterior. Sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos jurtdrcos

penales o adrninlstrauvos. . , . ".
Art. 28. la información que formará parte de la antreqa-recepcroo, se Integr ~ra JU~.1 o
con los formatos y anexos correspondientes, conforme a tos criterios que a continuactón
se enlistan y de acuerdo a ta naturaleza de la actividad desarrollada:

1.- El Expediente Protocolario que contendrá:
a) Acto solemne de toma de protesta;
b) Acta administrativa de Entrega-Recepción;
el Informe de los asuntos de su competencia. y
d) En su caso. acta circunstanciada.

11.- El marco jurídico administrativo; conformado por leyes. decretos, acuerdos y
reglamentos. autorizados y publicados en el Periódico Oficial del Estado,.manuales de
organización y procedimientos, otros ordenamientos lega tes y administrativos
aplicables, as¡ como la estructura orgánica actualizada con el nombre y cargo del
servidor púonco.

111.-la pleneación estratégica, que comprende los planes, programas y acciones
especificando la fuente de los recursos con los que se financia cada uno.

IV.- Los recursos humanos, señatándose la plantilla de personal autorizada por
condición laboral, baso. confianza, supernumerario y otros; detallando los que se
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encuentren bajo la clasificación de activos, l;cenda, comisionado, eventual, honorarios
asimilables a salarios. así como los que se encuentran en lista de raya. suplencias. con
oerrorso. incapacidad o comisión, estableciendo la comisión y la unidad de adscñpción.

Tanta las nóminas como la pI.ntilla deberán incluir el detalle de las percepciones y
deducciones mensuales.

En el caso del personal eventual que labora bajo contrato. por obra o tiempo
determinado y de los prestadores de servicios por honorarios, los contratos respectivos
no podrán exceder su vigencia más aDá del último día de la entrega-recepción.

~os órganos de la administración municipal deberán efectuar los. trámites pertinentes, a
fin de que el personal comisionado se reintegre, antes del cierre del ejercicio, a su área
original de adscripción.

El Ayuntamiento saliente deberá especificar y asegurar la disponibilidad de recursos
para el pago de aguinaldo completo, prima vacactonar v demás prestaciones de los
trabajadores de la administración municipal.

V. Los recursos financieros y presupuesta les:
a) Estados financieros y presupuestales;
b) Resumen de arqueos y corte de caja;
c} Cuentas de cheques y depósñcs en inversión:
d) Cheques o transferencias pendientes de entreqar o realizar;
e; Deudores diversos:
f) Cuentas por cobrar y cuentas y retenciones por pagar;
g) Deuda directa e indirecta, y
h) Formas valoradas, así como valores y bienes en custodia.

VI. La hacienda municipal a que 5'9 refiere el artículo 106 ce esta Ley, asf como
inventarios de almacén y archivos documentales.

VII. Los sistemas de infonnación:
a) Software adquirido;
b) Software desarrollado, y
e) Respaldos de Información en medios magnéticos.

VIlI. Las obras públicas:
a) Inventario de obras concluidas y en proceso;
b} Anticipos y saldos pendientes de amortizar, y
e) Cartera de estudios y proyectos.

IX. los acuerdos y. convenios interinstitucionales como pueden ser acuerdos de
coordinación, anexos de ejecución, convenios de colaboración, de integración a algún
programa. acuerdos con orpanizaciones no gubernamentales, con la iniciativa privada o
particulares y otros,

X. las adquisiciones de bienes y/o servicios en tramite y los contratos de servicios
vigentes.

XI. Los informes especiales con la documentación soporte correspondiente
especiücenoc su status, respecto de los pasivos de las anteriores administraciones que
no hubieren sido finiqujtados, como deudas directas e indirectas, laudos, convenios,
acreedores diversos y otros.

XII. Los expedientes fiscales que contendrá:
a) Padrón de contribuyentes;
b) Inventario de formas valoradas;
e) Inventario de recibos de ingresos;
d) Relación de rezago, y
e) Legislación fiscal.

Para que el Acta Administrativa de entrega-recepción final o Intermedia, cumpla con su
finalidad y tenga .la validez necesaria para los efectos legales a que dé lugar, deberá
reunir. señalar y en su caso especificar como mfnlmo los siguientes requisitos:

l.· Fecha, lugar y hora en que da inicio el acto de entrega-recepción;

II.~ Nombre, cargo U ocupación de las personas que intervienen, quienes se
identificarán plenamente: .
111.- Especñicar el asunto u objeto principal del acto de Entrega-Recepclón o evento del
cual se va a dejar constancia:

IV.- Ser circunstanciada, relacionando por escrito y a detalle, el conjunto de hechos que
comprende el acto de entrega-recepción o evento del cual se ve a dejar constancia, así
como las situaciones que acoñ1ezcan- durantesu .desárroUo,s~uación que deberá
manifestarse bajo protesta de decir verdad;

v , Realizarse en presencia de personas que fonjen como testigos;

VI.- Especificar número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y
complementen el acta;

VII.- indicar fecha. lugar y hora en que concluye el acto de entrega-recepción o evento
de cual se va a dejar constancia;

VUI.~ Formularse cuando menos en cuatro tantos;

IX.-No deberá contener tachaduras. enmendaduras o borraduras; en todo caso, Jos
errores deben corregirse mediante testado. antes del cierre del aeta y los espacios o
renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones:

X_-- Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser firmadas por las personas que en ella intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negativa para hacerte;

XL-" En caso de no ex!stir formato especial de acta. ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia. organismo o entidad de que se trate;

XII.- Las cantidades deben ser asentadas con número y letra;

XIII.· Las hojas que integran el acta deben foñarse en forma consecutiva;

XIV.- Hacer el señalamiento del domicilio legal del servidor público entrante y saliente;
XV. - El apercibimienlo de conOOcirse con la venlad ante la eutoridad administrativa en
el acto de entrega-recepción.

XVI.- La manifestación de que los fonnatos y/o anexos forman parte integrante del acta.
y

XVII.- La mención de que la entrega del despacho y de fos asuntos, no eximen de la
responsabtlidad en que hubiera incurñdo el servidor público saliente. .

El acta de entrega-recepción correspondiente y sus anexos se presentarán en carpetas
o medios magnéticos en su caso, que serán integrados en original y dos copias para
distribuirse de la siguiente forma: .
a) El original para el servidor público enlrante;
b) La primera copia para ••1 servidor público saliente;
c) La segunda copía para la Contraloría Municipal. y
di La tercera copia para el Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Art. 81_ A la Contraloría Municipal. corresponde el despaehode los siguientes asunlos:
Fracción 1. Plañear. programar, organizar y coordinar el sistema de'COntrol y evaluación
municipal, así Como inspeccionar el ejercicio del lI'lsto púb6éo municipal y su
congruencia con el presupuesto de egresos.

Fracción 11. Fijar en consufta con el Órgano Superior de Fiscalización def Estado las
'normas dé control, fi>calización. contabifidad y auditoría que deben observar las
dependenctas, órganos y organismos municipales.

Fracción 111. Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por
et'Ayuntamleeto, así como de las nonnas mencionadas en la fracclén anterícr,

Fracción XVIII. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y esialales asignados
al mun~ipjq, se apliquen en los téfT!linos estipulados en las leyes y convenios.
respectivos.

Fracción ~X. Participar en la. entrega-recepción de las unidades generales
administrativas de las dependencias entidade·s del municipio, conjuntamente con el
Sindico y el Director de Administración.
Decreto 076, suplemento 7128 B del Periódico Oficial del Estado de Tabasco de.
fecha 29 de diciembre de 2010

Artículo único: Se retonnan Sos artículos 27 y 28; los párrafos contenidos en el artículo
28 se .adicionan como párrafos cuarto y quinto en el artícufo 23, y se modifica la
denom.nac.lón del Capitulo 11 del Tdulo Segundo "DE LOS AYUNTAMIENTOS", de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El acto de entrega-recepción final se formalizará al entrar en funciones el Ayuntamiento
electo, firmándose el acta adminislraliva de entrega-recepclón fonal por el Presidente
-Municipal' y Ctlntralor Muhicipal, entrante y' saUente, ante la presencia d9.un
representante del Órgano Superior de Fiscaflzación del Estado.

Ley de responsabilidades de los servidores públicos
Art. 47. Todo servidor púb6co tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la
legalidad, honradez, Ieaftad, imparcialidad y eficiencia que deban ser observadas en el
desempeño de su empleo. cargo o comisión y cuyo incumplimiento dará lugar al
procedimiento y a &as sanciones que correspondan, sin perjuicio de StlS derechos
laborales:

4. UNEAMIENTOS
TITULO ÚNICO

Pe la Entre9a-Recepción
CAPITULO.

Disposiciones Generales

1.- Los presentes flneamientos tienen como objeto establecer las dis¡>o,!i.ciones q~e:
a) Garanticen el. suministro oportuno. adecuado y completo de información sobre los

asuntos Municipales a los miembros de los Ayuntamientos electos, para que éstos
t€ngan los. elementos necesarios para el correcto _y efICaz desempeño de las
funciones que ejercerán y,

b) Regulen la Entrega-Recepción intermedia, cuando p¡:>rcausas distintas al cambio de
administración. los Servidores Públicos a quienes obliga estos lineamientos deban
separarse de su cargo.

2.- En términos generales, el proceso de Enlrega~recepcjón se desarrollará de
confonnidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de ta Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

3.~ La Entrega Recepción es un proceso administrativo. de interés público, de
cumplimiento obligatorio y formal que deberá Revarse a cabo mediante la elaboración
del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que describe el esteoo que guarda la
administración muntcipal, incluyendo sus dependencias, entidades paramunicipales y
oficinas. mediante el cua! la administración pública saliente trastada a la entrante, el
cuidado, obligaciones contraídas y en proceso: con la respectiva información y los
documentos comprobatorios suficientes, a -la cual se acompañarán los anexos
correspondientes.

4.· Los sujetos obligados de los presentes Lineamientos son:

al Presidente Municipal;
b) El Sindico;
el Regidcres;
d) El Secretario del Ayuntamiento;
e) El Contralor Municipal;
f) Los Titulares de las Dependencias Municipales, y
g) Los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal CentraUzada y

Paramunicipat del Ayuntamiento o los titulares de entidades u oficinas
administrativas. que sin ostentar Jos cargos señalados anteriormente, lengan dentro
de sus funclones la responsabilidad de administrar, aplicar o comprobar recursos
públicos tinancieros y materiales del Municipio o de las entidades de éstos.

Ningún Servidor Público de los señalados. podrá dejar su cargo y los recursos
humanos, materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones. sin
Uevar a cabo fonnalmente el acto de entrega·Aecepción correspondiente.
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CAPiTULO 11
Del proceso previo al acto de entrega-recepcíón por cambio de Administración

Publica Municipal

5.- Para el proceso previo al acto de Entrega-Recepción final a que se refiere el artículo
27 fracción I inciso b), se deberá observar lo dispuesto de forma específica en el
artículo 27 fracción 111. .

Para -efecfo de Io -señalado en el ·párrafo ··antenar. si as¡" lo acuerdan podrán correr
invitación al Órgano Superior de Fiscalización a fonnar parte de la comisión de enlace
para el proceso de entrega-recepción, para k) cual solicitarán a su titular la designación
de servidores públicos.

6.· Una vez reconocidas las autoridades electas que constituirán el Ayuntamiento por la
autoridad electoral competente, el Presidente MunicipaJ electo estará en condiciones de
nombrar una comisión de e.~lace para el proceso de entrega-rece~.íón.

El .presidente Municipal e.lecto deb~rá informar por escrito al Presidenle Municipal
saliente, el nombre de las personas que integran la comisión de enlace para el proceso
de entrega-recepción. El Presidente Municipal saliente deberá dar a COnocer a los
titulares de las Oependencias de la administración saliente, los nombres de. los
integrantes de la comisión de enlace p~ra el proceso de entrega-recepción.

7.· La comisión de enlace para el proceso de entrega-recepción, establecerá-
conjuntamente sus funciones, procedimientos, cronogramas y recursos necesarios para
realizar las visitas en forma ordenada, oportuna y acordarlos con los titulares de las
Dependencias de la Administración saliente.

8.- Con el fin de realizar en forma oportuna y transparente el proceso de Entreqa-
Recepción, los Sef\'idores públicos señalados en el numeral 4 de los presentes
lineamientos, deberán mantener pennanentemente actualizados sus registros.
controles, inventarios y demás documentación relativa a su despacho.

9.- Los Servidores Públicos obligados por los presentes lineamientos que habrán de
concluir en, su función, deberán proporcionar la infonnación y documentación.

10.· La información relativa a los recursos humanos, materiales, financieros )' de otra
índole que se entregan. se registrarán en formatos contenidos en el presente Manual
los cuales deberán elaborarse en oñginal y tres copias y validarse con el sello oficial del
Ayuntamiento y la firma aut¿gra1a de. quienes intervienen e~ eí ecto de Entrega-
Recepción.

11.- Los Servidores PúbUcos salientes de las Dependencias deberán elaborar un Acta
.Circunstanciada en la que se detalle la sftuación de los recursos y asuntos que hayan
presentado movimientos entre la fecha oficial de corte de' información y el día del acto
de Entrega·Recepción, en presencia de dos testigos. Esta Acta Circunstanciada
formará parte d61 Expediente protocolario.

12- Los formatos que conforman el Expediente Protocolario de entrega-Recepción
deberán concluirse. a más tardar tres días hábiles anteriores a la fecha de instalación
dfÚ Ayuntamiento entrante 'y deberán estar firmados por quien los elabora y el Servidor
Público que entrega.

CAPiTULO 111
Oel acto de entrega-recepción de la Administración Pública Municipal

13.· El acto protocolario de Entrega-Recepción final se' formalizará al entrar en
funciones e1 AY\.lntamiento electo, finnándose el acta administrativa de entrega-
recepción final por el Presidente Municipal, Sindico de Hacienda satiente y Contralor
Mun'cipal entrante y saliente, ante la presencia de un representante del Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, quien participará en calidad de testipo de
asistencia.

En caso de que algunos de los que intervinieron se negara a firm.ar o se ausentara al
momento de la firma del acta administrativa de entrega-recepción, se hará constar en la
misma este hecho.

Una vez firmada el acta administrativa de entreqa-recepcíón, se darán' por terminadas
-as funciones de la comisión de enlace para el proceso de entreqa-recepcíón.

14.- El Ayuntamiento entrante. se hará responsable de Conservar y en su caso entregar
los originales '1 copias del acta administrativa de Entrega-Recepción de la Siguiente
manera. .

a) Original para el archivo del Ayuntamiento entrante;
b) Primera copia para el Presidente o servidor publico saliente:
e) Segunda copia para la Contraloria Municipal;
d) Tercera copia para el Órgano Superior de Fjscal!Zación del Estado.

15.- Una vez concluida la Entreqa-Becepción, el Ayuntamiento entrante podrá analizar
el expediente integrado con la documentación conducente, para formular un informe
que deberá referirse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el expediente para
someter al conocimiento y consideración del Ayuntamiento para que emita. el acuerdo
correspondiente, pudiendo llamar a los que intervinieron en -el Acta Administrativa de
Entrega-Recepción, para solicitar cualquier información o documentación relacionada
con la misma; los que estarán obligados a proporcionarla y atender las observaciones
consecuentes, dentro de un plazo de sesenta días hábiles a partir del acto de entrega
recepción.

16.- El Ayuntamiento entrante, deberá poner a disposición del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado el expediente relacionado con las observaciones· y las
actuaciones derivadas de la entrega recepción, para que sea tomado en consideración
en la revisión de la cuenta pública correspondiente.

CAPiTULO IV
De la entreqa-recepclén intermedia

17.- Cuando por causas distintas al cambio de administración. deban separarse de su
cargo los Servidores Públicos señalados en el numeral 4 de los presentes lineamientos.
la Entrega.:Recepción se hará al tomar posesión del cargo el SerVidor Público entrante
Si no hubiese nombramiento de quien deba sustituir al Servidor Público saliente, la
Entrega-Recepción se hará al Servidor Público que designe para tal efecto el superior
jerárquico del mismo o a quien designe el Presidente Municipal en funciones.

18.- En caso de cese, despido, destitución, o licencia por tiempo indefinido, el Servidor
Público saliente no quedará relevado de las responsabilidades derivadas de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado,en qu.e- pudiese haber
incurrido con motivo del desempeño de su cargo. .-- -- - ._. - .. - -

19.- El proceso de Entreqa-Becepción intermedia, inicia con el comunicado que el
superior jerárquico envíe a la Contraloria Municipal a más tardar con lres días hábiles
de antic'pactón a la fecha en que el Servidor Público deje su Empleo, cargo o comisión,
o bien de que se realice la transferencia de Jos recursos, programas o áreas de una
Unidad Administrativa a otra y concluye con la firma del Acta Administrativa de Entrega-
Recepción.

En caso de abandono del puesto o encargo en 'a Administración Municipal y que sea
necesaria la Entrega-Recepción, el Ayuntamiento deberá instaurar ei procedimiento
legal que corresponda con el fin de deslindar responsabilidades.

·Durante las visitas que realice el personal de la Contraloría Municipal al Servidor
Publico saliente, se realizarán las siguientes actividades:

Verificar el avance relativo a la Integración del Expediente Protocolario de Entrega-
Recepción Intermedia.

11. Aclarar dudas o situaciones generadas durante el proceso;
111.Revisar que la documentación proporcionada cumpla con los requisitos

establecidos en los presente lineamientos;
IV. Sellar los documentos una vez que cumplan con los requisitos de la fracción

anterior, y
V. Las demás actividades que se consideren pertinentes.

20.- La Firma del Aeta Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se llevará a
cabo con la presencia de los Servkiores Públicos siguientes:

1. Los Servidores Públicos entrantes y salientes
11. El Síndico de Hacienda que corresponda.
111.Director de Administración.
IV. Un representante de la Contraloria Municipal.
V. Dos testigos de asistencia.

Los testigos de asistencia serán designados uno por el Servidor Público Saliente y otro
por el Servidor Público Entrante, infonnándolo al momento de la finna del Acta
Administrativa de Entrega-Recepción. En caso de que cualquiera de los Servidores
Públicos se negare a designarlos, se hará por parte de la Contralorla Municipal.

21.- El Expediente Protocolario de Enlrega-Recepción Intermedia, debe.rá.ser elaborado
en tres tantos y distribuido de la siguiente forma:

1. Un ejemplar para el Servidor Público saliente;
11 Un ejemplar para el Servidor Público entrante. y
111. Un ejemplar para la Contraloria Municipal

El expediente Protocolario de Entrega-Recepción Intermedia deberá concluirse a más
tardar tres días hábiles anteriores a la separación del empleo, cargo o comisión del
Servidor Público saliente.

En caso que el Servidor Público saliente o entrante se negase a finnar el Acta
Administrativa de Entrega-Recepción Intermedia, se asentarán en ésta los hechos
sucedidos en presencia de un representante de la Contra!oria Municipal y dos testigos.

22. El Servidor Público entrante tendrá la obligación de proporcionar a su inmediato
antecesor, toda la documentación e información necesaria que le solicitare, así como
las facilidades para dar cumuürnlento a la obligación de aclarar ylo solventar las
observaciones que. en su caso, pudieran derivarse del ejercicio del cargo que ocupó.

CAPíTULO V
Oe la verificación de la información contenida en el acta administrativa de entrega-

recepción y sus formatos
23.- La información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción o Acta
Administrativa de Entrega-Recepción intennedia respectivamente, con sus formatos y el
Expediente Protocolario deberá ser verificada lisiea y documentalmente por parte de tos
Servidores Publicas entrantes, pudiendo solicitarse la presencia de los Servidores
Públicos saüentes con el fin de aclarar o manifestar respecto de la información
solicitada, quienes deberán comparecer ante las nuevas autoridades, previa notificación
personal o mediante correo certificado. El requerimiento deberá estar debidamente
fundado y motivado; de su comparecencia, deberá kwantarse acta circunstanciada.

24.- En caso de que el Servidor Público entrante determine diferencias o irregularidades
en la información entregada por el Ayuntamiento saíiente dentro de un télTIlino de
sesenta días hábiles, contados a partir de la fecha del acto de entrega recepción,
deberá hacerlas del conocimiento de la Contraloria Municipal, a fin de que sea
requerido el servidor público saliente y proceda a su aclaración.

Las autoridades entrantes tendrán la obligación de proporcionar a sus inmediatos
antecesores, toda la documentación e información necesaria que ~es solicitaren así
como las facilidades para dar cumplimiento a la obligación de aclarar y/o solventar las
observaciones' que, en su caso, pudieran derivarse del ejercicio del cargo que
ocuparon.

25.M Con excepción de los documentos personales, en tos términos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que
corr~.s~l]den a los Servidores Públ¡cosq~ ~nch-!y~n en ~u~ .funciones, jos
documentos que se entreguen a las oernaa Personas que intervienen en el acto de
En.trega-Recepción. formarán parte de Jos archivos de la Unidad Administrativa que
cada Servidor Público represente.

26.· Será responsabilidad del Servidor Pübuco que recibe custodiar la información y
documentación señalada en estos lineamientos, la cual formará parte de la Entrega-
Recepción que corresponda al término de su función pública.

CAPíTULO VI
Del acta de entrega-recepclón

27.- Para la diligenciación del acta de entrega-recepción, el Municipio deberá enviar a
más .tard~r e~?ia 15 de diciembre del año que cOrresponda, oflcio al Órgano Superior
de Fiscalización d~1 Estado, en el que solicite ta doslqnactón Gel servidor público que
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2.1
2.11.
2.1.2.
22.

.22.1.
22.2.
2.3
2.3.1.
2.3.2.
2.3.3.
2.3.4.
2.3.5.
2.4.
2.5 ..
2.6.1.
2.6.2.
2.6.3.
2.7.
2.8.
2.9.

fungirá como representante de éste. para la firma como testigo de asistencia. El oficIo
deberá indicar el dia, hora y la persona ante la cual se presenlará aquél, para etectos
que lleve a cabo la comisión que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado le
confiera. - -

28.- Los conceptos que incluye el acta de entrega-recepción son en forma general los
considerados como aplicables, en caso necesario que se requiera -agregar conceptos
extras como anexos, deberá. circunstanciarse en el cuerpo del acta.

Cuando el servidor público bajo su responsabilldad, indique que no aplica algún tormeto
que se encuentre relacionado en el presente Manual, se marcará como no aplicable en
el acta de enlrega-recepción y no tendrá la obligación de agregarto como anexo a los
torrnatos de entrega recepción de La·citada acta.

29.- Para que el Acta Administrativa de entrega·recepdón final o intennedia, cumpla
con su finalkíad y tenga validez necesaria para los electos 1e~les a que dé .Iugar,
deberá reunir, señalar y en su caso especificar como mfnirnc Jos siguIentes requisitos:

a) Fecha, lugar u hora en que se da inicio el acto de entrega-recepción;
b) Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen. quienes se

identificarán plenamente; . .
e) Especiftcar el asunto u objeto principal del acto de entrega-recepción o evento del

cual se va a dejar constancia:
d) Ser circunstanciada, relacionando per escrito y a detalle, el conjunto de hechos que

comprende el acto de entrega-recepción fmal o Intennedla o evento del cual se va a
dejar constancia, así Como las situaciones que acontezcan durante su desarrollo,
situación que deberá mannestarse bajo protesta de decir verdad;

e) Realizarse en presencia de personas que funjan como testigos;
1) Especiñcar número, tipe y contenido de los documentos que se .anexan y

complementen el acta;
g) lnáocar lecha, lugar y hora en que coocIuye el acto de antrega-recepción o evento

- de que se-Va a dejar constancta: . - .
h) Formularse cuando menos en cuatro tantos;
1) No deberá coñie-ner-¡achaduras: enmendaduras o borraduras; en todo caso, los

errores deben corregirse mediante testado, antes del cierre del acta y los espacios
o renglones no utilizados deben ser cancelados con guiones;

j) Todas y cada una de las hojas que integran el acta circunstanciada del acto de
entrega-recepción, deberán ser finnadas por las personas que en eRa intervinieron,
haciéndose constar, en su caso, el hecho de la negaliva para tsaceno;

k} En caso de no existir formato especial de acta, ésta deberá levantarse en papel
oficial de la dependencia, organismo o entidad de que 5'1 trate;

1) Las cantidades deben ser asentadas con numero y letra;
m} las hojas que integran el acta deben toüe-se en fonna consecutiva; .
n) Hacer el señalamienlo del domicilio legal del servidor pUblico entrante y señeote;
o) El apercibimiento de conducirse con la verdad ante la autoridad administrativa en el.

acto de entrega-recepción;
p) la mannestaeión de que los formatos y/o anexos ronnan parte integrante def acta, y
q) la mención de que la entrega del despacho y de los asuntos. no exima de la

responsabilidad en que hubiera incurrido el servidor publico saliente.

CAPfrulO VII
De 10$anexos del acta ce entrega-recepción

30.~ Los formatos a utilizar se contienen en el apartado 5 de este Manua'

31.- En el paquete de entrega-recepción se anexarán únicamente ~s formatos que
aplican al área debidamente requisitados, k>s cuales se relacionan a continuación.

2.10.
2.11.

2.12.
2.12.1.
2.12.2.

Presupuesto del Municipio de Tenosique, Tabasco.
Presupuesto autorizado del Municipio de Tenosique, Tabasco.
Pre'supuesto ejercido acumulado del Municipio de Tenosique, Tabasco;
Información presupuestaria
Estado anetüico de ingresos
Estado analítico por clasificación económica y objeto del gasto
Infonnación Contable
Estado de situación flflandera
Estado de actividades
Estado de variación en la Hacienda Pública
Estado de flujos de electivo
Estado analítico del activo
Notas a los estados financier os
Arqueo de caja/fondo revolvente
Relación de cuentas de cheques
Relación de chequera en uso y/o canceladas
Relación de cheques de entregar a sus beneficiarios
Relación de Inversión 'a plazo fijo.
Conciliaciones bancarias
Relación de oficios de cancelación de firmas en cuentas bancarias y cuentas
por liqutdar certificadas.
Relación de recibos de ingresos pendientes de depositar. .
Relación de sueldos de empleados pendientes de pago resguardado en caja

Relación de documentos por cobrar
Relación de documentos y cuentas por cobrar (financiamientos)
Relación de documentos y cuentas por cobrar, créditos üscates (y no fiscales)
federales y estatales
Aelación de depósitos en garantía
Valores en custodia (valores o bienes)
Jnteg;o-ación de pagos pendientes. al SA T por conceptos de retenciones de
I.S.R.
lmegración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 1{)%

sobre honoranos
Integración de pagos pendientes al SAT por concepto de retenciones del 10%
sobre arrendamiento de inmuebles
Relación de cuentas por pagar en el ejercicio vigente (pasivos)
Relación de cuentas por pagar de plazo mayor al ejercido vigente (pasivos)
Relación de pagos pendientes por cuotas ISSET
Relaci:m de libros y registros de contabilidad
Situación de la Deuda Pública
Inventario de inmuebles (edilicios, locales y terrenos)
Inventario de adjudicaciones, expropiaciones e indemnizaciones de' inmuebles.
Inventario de mobiliario y equipo de oficina
Inventario de equipo de transporte (terrestre y fluvial).

2.13.
2.13.1.
2.14.

2.14.1.

214.2.

2.15.
2.15.1.
2.15.2.
2.16.
2.17.
3.1.
3.2.
3.3
3.4.

3.5.
3.6.
3.7.
3.8.
3.8.1.
3.9.
3.tO.

.3.11.
3.12.
3.13.
3.14.
3.15.
3.15.1.
3.16.
3.17.
3.18.

Inventario de maquinaria y equipo.
Inventario de equipo de Comunicación y teferradiodifusión
Inventario de equipo de cómputo,
Inventarlo de paquetes computacionales adquiridos -_...
tnvenrano de paquetes computacionales desarrollados yen desarrollo
Inventario de equipo de señalización
Inventario de equipo para talleres de servicio
lnventarío de equipo de instrumental y de música
Inventario de equipo de ingeniería y dibujo
Inventario de herramientas
In"vehtario de obras de arte para museos
Inventario de archivos
libros de Actas de Cabildo
Relación de fibros. bojetoes y demás documentos de consulta básica
Inventario de existencia de almacén, incluyen bienes de consumo
Relación de .blenes en condiciones de chatarra que se encuentran en trámite
de baja
Invenlario de Equipo de Delensa y Seguridad
tnventario de Aparatos Eléctricos
Inventario de Aparatos Deportivos
Inventario de Equipe Instrumental Médico y de laboratorio
Invenlaño de obras públicas tennlnadas yen proceso
Inventario de ·obras públicas, estudios y proyectos aplicados (terminados y en
proceso)
Anticipes y saldos pendientes de amortizar por contratistas
Acuerdos de cabildo pendientes de cumplir ._.....,.~.,_.,..__,*-'"=;. .•. _ ....

Asuntos en (;áffiiie de-carácter sustantivo
Asuntos en trámite de naturaleza jurídica
Relación de convenios con el estado, la federación y particulares
Relación de contratos vigentes otorgados por el municipio
Relación de muhas federales no fiscales en trámite de cobro
Inventario de bienes ajenos o proceso administrativo de ejecución
Relación de sellos oficialés por unidad administrativa
Relación de expedientes de la Cuenta Pública en el ar~ivo del H.
Ayuntamiento por ejercicio (en fotocopia)

4.8.2. Relación de expedientes de la euenla pública original de los fondos 111y IV del
H. Ayuntamiento por el ejercicio
Relación de olicios de entrega de Cuenfas Públicas al O.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos de ingresos por utilizar
Plantilla de personal de base y confianza
Relación de personal comisionado
Plantüla de personal eventual
Relación de personal por honorarios
Relación de contribuyentes por tipo de impuesto
Relación de contribuyentes que tienen créditos vencidos
Relación de contribuyentes que se -le sigue el proceso administrativo de
ejecución ~
Inventario de legislación Fiscal
Padrón de Proveedores •
Padrón de Contralistas

Todos los formatos de la entrega-recepción llevarán como encabezado los
siguientes datos:

a) H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, nombre de la dependen:ia (Secretarias,
Direcciones, Coordinaciones e Institutos)

b) Numero de formato (2.1,2.2., ... , 5.4)
e) Numero de hojas (Hoja _ de _)
d) En la descripción del lormato se indica la lecha de corte; ejemplo: Invenlario de

maquinaria y equipo al _ de __ de _.
e) Nombre del área que entrega (Secretarias, Direcciones, Coordinaciones, Institutos.

Subdirecciones, Subcoordinaciones, Departamentos, etc.)
1)· Fecha
g) Nombre y firma del titular saliente
h) Nombre y firmar dellitular entrante

3.19.
3.20.
3.21.
3.22.
4.1.1-
4.1.2.

<:.1.3.
4.2.1.
4.2.2.
4.2.3.
4.3.
4.4.
4.5.
4.6.
4.7.
4.8.1.

4.8.3.
4.9.
4.10.1.
4.10.2.
4.10.3.
4.10.4.
s.r.
5.2.
5.3.

5.4.
6.1.
6.2.
32.-

33.- El llenado de los formatos de la entrega-recepción, se indica en el encabezado de
cada columna de los mismos, aparecen como comentarios.

1. Para el caso de la Entrega·Recepción final tinnan al pie de los formatos, el
responsable de ja unidad administrativa y el titular de la unidad administrativa (El
Subdirector y el Director)

2. 'para el caso de las Entregas·Aecepción intennedia finnan al pie de Jos formatos, el
servidor público que entrega y el servidor público que recibe.

3. los formatos (en este apartado se deberá señalar el número de identificación de
cada anexo), son exclusivos de la Dirección de Finanzas y son requisitados de
acuerdo a la infonnadón contable y financie~ que la misma área maneja.

CAPITULO VUl
Oe las responsabilidades de fa Administración Municipal saliente

34.- No deberán existir sobregiros presupuestales a la techa de entrega de la
Administración, ni cuentas por pagar que no estén sustentadas con fondos y, en el caso
de existir pagos pendientes a proveedores o acreedores por gasto comente, deberán
entregar los documentos respectivos con una relación firmada por el Presidente
Municipal y el Tesorero, manifestando en la misma la existencia en bancos del fondo
para su pago. Para cumplimentar Jo anterior deberán cerrarse las operaciones cuando
menos con diez días de anticipación con el fm de recabar facturas por pagar, expedir
cheques o pagus.

3S.· Los Ayuntamientos procurarán que los fondos para los gastos y los gastos por
comprobar entregados a los diferentes departamentos y titulares de estos, se reintegren
a la Dirección de Finanzas a más tardar diez días antes de la entrega-recepción; para
tal efecto, la Dirección de Finanzas podrá manejar un tondo revOlvente para cubñr en su
caso los gastos de operación y los que genere el propio proceso de Entrega-Recepción.

36.· Se deberá establecer un programa de pago a proveedores y acreedores por los
pasivos que queden por liquidar.

Se deberá soucaar a los Bancos con los cuales el Ayuntamiento mantiene cuentas de
cheques, un estado de cuenta. parcial con cinco días antes de la tenninación de su
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gestión, 10 que permítirá realizar las conciliaciones bancarias de los saldos que serán
reportados en el estado fir:anciero al último día de su gestión.

CAPíTULO IX
De las sanciones

37.- El incumplimkmto a las disposlciones de este manual y los presentes lineamientos,
será sancionado en los ténninos que establece la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y demás disposiciones, aplicables. el incumplimiento a estos
lineamientos por parte de los miembros integrantes de la comisiones de enlace. será
puesto en conocimiento de las autoridades correspondientes.

ANEXOS

Entrega-Recepción de la Administración 2010-2012 a la Administración 2013-2015 del
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosioue, Tabasco.

Acta Entrega.Aecepción

En las oficinas que ocupa la Presidencia Municipal de ,.Tabasco ubicadas
en _-' , siendo las __ horas del día _
de de __ --' con motivo de la conclusión del período constitucional del
Gobierno Municipal 2010-2012, se encuentran reunidos el C.

.Quien _ concluye su cargo como
Presidente Municipal Constitucional,· de acuerdo a la constancia expedida por el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con Iecha
________ ,. que lo acredita con tal carácter por el periodo de 2010-2012;
asimismo, se identifica con credencial para votar número ,
documentajas que se anexan en copia a la presente. y manifiesta tener su domicilio
particular en . . .: asimismo,
el e quien inicia su. cargo
como Presidente Municipal Constitucional de acuerdo a la constancia expedida por el
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con fecha

que lo acredita con tal carácter por el periodo 2013-2015,
quien además se identifica con credencial para votar número ,
documentales Que se anexan en copia a la presente; así como los CC.
~ servidor(es) público(s} del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, comisionado(s) para
intervenir como testigo(s) de asistencia en ténninos de lo dispuesto por el articulo 27
fracción 11de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en la presente
diligencia, quientes) se acredita(n) con la credencial expedida a su nombre por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco. y su(s) oficio(s) de comisión
número(s) de fecha(s) respectivamente,
suscrito por el Fiscal Superior del Estado. Uc. Francisco José'Bouén Silva.-------

Se encuentran de igual manera el C. quien ocupa
el cargo de ---- __ identificándose

con credencial para votar número quien fue
designado por el C, para proporcionar toda la
documentación e información relativa a la Entrega-Recepción. El C.

que se identifica con credencial para votar número
______ • designado para revisarla y custodiada por parte del C.

__________ ~; así como los CC, . . y
__________ • tos cuales se Identifican con credenciales para votar números
_________ respectivamente. con el objeto de llevar a cabo la Entrega-
Recepción de los recursos humanos, materiales y .financieros asignado al
Ayuntamiento; así come los programas, obras, acciones, asuntos en trámite y demás
documentación e información relativa a la Administración Municipal. 2010-2012,
levantándose la presente acta de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 y 28
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para dejar constancia de
los siguientes:.--------------------~------.--.--.-------_:_-------------------------.--- .. _.----

HECHOS

A continuación, el C. procede a entregar al C.
los anexos que contienen toda la documentación e

infonnación relativa a los recursos humanos, materiales, financieros, obligac;iones,
programas, obras y acciones que tuvo a su cargo la Administración Municipal 2010-
2012, misma Que se relaciona de la siguiente manera:--------~-----------------_---

ANEXOS;

.02. DOCUMENTACiÓN PRESUPUESTAL FINANCIERA

CLAVE
DEL FORMATOS St NO No. DE

FORMATO .. APLICA APLICA f9...:!~
2.1 Presamue sto del Municioio de Tenosi ue --Presupuesto autorizado del Municipio de

2.1.1 Tenoskiue
Presupuesto ejercicio acumulado del Municipio de

2.1.2 Tenosiaue

2.2 Información presuouestaría

2.2.1 Estado analítico de ¡noresos I
.- Estado analrlico por clasñícación-econórmca y

i~2.2.2 coreto del oasto

2.3 Información contable -
¡

2.3.1 Estado de situación financiera I i
2.3.2 Estado de actividades I
2.3.3 Estado de variación en la hacienda nública

2.3.4 Estado de ñuloe de efectivo I

2.3.5 Estado analítico del activo

Notas a tos estados fínanclercs I .... "---"'- '~. -2.4
___ o

CLAVE
DEL

FORMATO
2.5

2.6.3..,

2.7

2.8

2.9

2.10

2.11__

2.12

2.13

2.14

2.15

2.16

1217

2.6.1

2.6.2

2.12.1

iaCió-n de f¡miasen-+- \~-l
por liquidal

sos pendient¿s de
--j

~-
teados pendientes de._--.

obrar ---
uentas po. cobrar L.--uentas por CObrar,
s) tederates y

rantía .
--

o bienes)
ntes al SA T p'or
I.S.R.

nte al SAT por
10% sobre honorarios
ntes al SA T por
10% sobre

~--
ar en el ejercido

ar de plazo mayor al

------.
es por cuotas"_ISSET

de contabilidad __ --
a ---

Conciliaciones bancarias
Relación de oficios- dec-:;mGe
cuentas bancarias y cuentas
certificadas
Relación de rec¡bO~,de ingre
~itar
Reladón de sueldos de emp

a ~a.Q9~ en caja

2.12.2

Documentos y c~~s por e
Relación de doc cruentos y e
financiamientos

Relación de documentos y e
créditos fiscales (y no tiscale
estatales

Relación de de ~ítos en qa

2.13.1 Valores en cus..!odia (valores
Integración 11e pagos pendie
conce tos de retenciones de
Integración de pagos penoie
conceple de retenciones de
Integración de pagos pendie
concepto de retenciones de
arrendamiento de inmuebles
Relación de cucnlas por pag
vigente (Pasivo&-
Relación de cuentas por pag
elercicio vigenteJ.easivos)~_

2.14.1

2.14.2

2.15.1

2.15.2 Relación de aooe e_nd¡e~

Relación de 1¡!2.r~y registro

03.00CUMENTACIÓN PATRIMONIAL
CLAVE
OEL

FORMATO
i"iWe

3.1 terr
lnve

3.2 iode

3.3 lnve
Inve

~:4 -= tluv

~5 lrwe
tnve

3.6 rad

3.7

3.8

3.9

3.10

3.11

3.8.1

~---

FORMATOS SI NO No, DE
APLICA APLICA FOJA5

ntario de inmuebles (edificios. locales,
enos r _ -
ruano de adjudicaciones, expropiaciones e

••
mnizaci?~.:~ ..de inmueble_s____

entado de Olot¡jiiario y equino de oficina
ntario de equipo de transporte (terrestre y

lal ----- ---------
ntar¡o de maguinaria v @(luioo

--~ruano de equipo de comunicación y tele
iodifusión '-
ruano de equipo de computo
otario de paquetes computacionales
uirkíos ----
ntario de paquetes computacionales
arroüados v en desarrotlo

ruano de ~ipo de señalización

ruano de ~1."J.iCV) cara talleres de servicio ----
-ntario de t~tpO de instrumental y de música

otario ~~ipo de ing€nierfa y dibujo --
eotarlo de herr arruentas --
entano de obras de arte para museos --
ación de aren-vos -- -~
ros de Act2S de cabildo I
ación de libros. boletines y demás documentos -~-jconsulta básica --
entados de existencia en almacén, incluyen ¡Jnes de consumo - .

ración de bienes en condiciones de chatarra que
encuentren en trámite de baja

entario de ~\Jipo de Deteosa y Seguridad

entado ~~.1ralos Eléctricos --i~i=-~-~~cotaría de ~.Edralos Deportivos___
entarlo de Equipo Instrumental Médcco y de

ratorio.

lnve
Inve
ad
lnve
des

Inve

Inve

3.13 111'01

3.1_2 ln~e _

Inve _

3.14 Inv

3._15 • Rel

3.15.1 Lib
Rel

3.16 de
Inv

3.17 bie
Re

3.18 se

3.19 luv

3.20 'n_v~ __

3_21 tnv
Inv

3.22 Labo

04C~~~DlENTES AOIAINI?TRAT.:.IV..,O"'S"--- ~ ~ ..__

OEL fORMATOS SI NO 1 No. DE ¡
FORMATO _.___ APLICA APLICA 1FOJI\~!

4.1.1 I~~~~~~:od~ ~:_P_U_bl_¡C_aS_I_er_'"_,in_3_d_a_~._y_e_n__ .L __ ..J.. J~_"__~.j
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CLAVE
SI NO No. DEFORMATOSDEL

APLICA APLICA FOJAS. rO~M~~._: _________ .~ ___ ~-i--- .

I
-- 4-,1..2 ~~~~:~~~ (:r:~:~~~r:~d~~y proyectos I I i jI

. Anticipos y saldos pendientes de amortizar por
4.1.3 contra listas.

1--_4.21 Acuerdos del cabildo nendientes de cumolir.

4.2 2 Asuntos en trámite de carácter sustantivo.

1--4.23 Asuntos en trámite de naturajeza ¡urfdica.
Relación de convenios con el Estado, la

4.3 Federación v oarticutares.
Relación de contratos vigentes otorgados por el

4.4 muníctrno.
Relación de multas federales no fiscales en trámite

45 de cobro.
Inventarios de bienes ajenos o proceso

~-- administrativo de eíecccco.
Relación de sellos oñctates por Unidad

~ Administrativa.
Relación de expedientes de la cuenta pública en el
archivo del H. Ayuntamiento por el ejercicio (en

4.8.1 fotocooia)
Relación de expedientes de la cuenta pública
original de los Fondos ru Y IV del H. Ayuntamiento

4.82 IOQr el eiercicio.
Relación de Oficios de enueqade cuentas públicas

4.8.3 afO.S.F.E.
Inventario de formas valoradas, facturas y recibos

4.9 de iooresos por utilizar.

4.10.1 Plantilla de nersonal de base v de confianza

~4.102 Relación de nérsonat cometonaoo.

_4.10.3 Plantilla de personal ev~ntual.

4.10.4 Plantilla de oersonal OC! honorarios.

05. EXPEDIENTES FISCALES
- CLAVE

DEL
':.O~MATO

FORMATOS SI NO No. DE
APLICA APLICA FOJAS

J
II

') 1 Relación de contriou ent{~~ ~ímpue5to
Relación de contribuyentes Que tienen créditos
vencidos.
Relación de contribuyenl~-s que se le sígue el
roceso administralivo de_~.c_i_ón_. ._

fnventano de Legísl~~j6nFiscal.

06. PADRON DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

CLAVE
DEL

FORMATO
ATaS 51 NO No. DE

APLICA APLICA FOJAS

,

FORM

6.1 Padrónde Proveedores

6.2 Padrónde Contratistas

Acto seguido, el C. manifiesta: haber proporcionado loda
la información necesaria para la formulación de la presente aeta, Así también, que no
fue omitido ningún asunto, información o aspectos que deban ser enterados a la nueva,
Adrninistracíón Municipal . _
siendo todo lo que manifestar.-------·-------------------------------------~..,-

Los __ anexos que se mencionan en esta acta, foonan parte integrante de la misma
y se firman en todas sus fojas para su identificación y efectos tegales a que haya. lugar.·
la firma de la presente acta Entrega-Becepción, no libera de responsabilidad alguna a
las personas que en esta intervienen y que pudieran Negarse a determinar con-

:posterioridad por la autoridad compelente.-----------------~-------·----- .•...-:---------.- _

El C. recibe con las reservas de ley
del C. todos los recursos y documentos que
se precisan en el contenido de la presente acta y sus anexos, y se compromete a
revisar en <•.In plazo de 60 días hábiles siguientes a la firma de la presente acta.
nuevamente y de manera minuciosa, el contenido de los mismos, cotejándolo contra la
Situación física-financiera que guardan los inventarios, programas, proyectos, obras y
acciones recibidos. en caso de detectar irregularidades, procederán a requerir la
información o las aclaraciones pertinentes o, en su caso, ejercer las acciones legales
correspondientes de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; debiendo hacer del
conocimiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de las irregularidades
detectadas y las acciones emprendidas.--------·---~---·------~ -----------------------.---

Manite stando qtJe~ _

--------------Cierre delacta'------ -.---.-----
Previa lectura de la presente y no existiendo más hechos que hacer constar. se da por
concluida a las _ horas del día de de firmando para
constancia en todas sus fojas ·al margen y al calce los que en ella intervinieron.----------

ENTREGA
PRESIDENTE MUNICIPAL SALIENTE

RECIBE
PRESIDENTE MUNICIPAL ENTRANTE

TESTIGOS DE ASISTENCIA

EL CONTRALOR MUNICIPAL SALiENTE EL CONTRALOR MUNICIPAL ENTRANTE

El SINDICO DE HACIENDA SALIENTE EL SINDICO DE HACIENDA ENTRANTE

El representante del Órgano Superior de Fiscalización del Estado

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Es el documento que describe etestado
que guarda la Administración Pública Municipal. incluyendo sus dependencias,
entidades paramunicipales y oficinas. mediante ~ cual la Administración Pública
saliente traslada a la entrante. el cuidado y administración de los bienes, los derechos y
las obligaciones contraídas y en proceso con la respectiva intorrnaciórt y los
documentos comprobatorios suficientes, a la cual se acompañarán los formatos
correspondientes.

OSFE: ·EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

Comisión de Enlace para el, proceso de entrega-recepción: Grupos de trabajo
formado por los servidores públicos designados por el Presidente Municipal Saliente y
personas designadas de sus respectivos equipos de trabajo por el Presidente Municipal
electo.

Entrega-recepción intermedia: Cuando por causas distintas ~I cambio de
administración, se separe el servidor público y/o sujeto obligado de su cargo, empleo o,
comisión,

Entrega-recepción final: El que se realiza al término e inicio de un periodo
constitucional o legal y, en su caso, con motivo de la suspensión o desaparición de Jos
Ayuntamientos.

Expediente Protocolario: El integrado por el Acta Administrativa de Entrega-
Recepción _vJ~~itl'!!l.atos autgrizados para el proceso de Entrega·A~epci6n,

Programa de trabajo por área de responsabilidades: Reali~aci6n d~' las actividad~~
relatlvas a la preparación, actualización e Integración de la IOfonnaelón, .que permita
efectuar la' entrega de una manera ágil y transparente conforme a tos IlOea~lentos,
met~oJ09ía y formatos que se establezcan en el Manu~l de Procedimientos para el'
Proceso de Entrega-Recepción.

Marco jurídico., administrativo: Oontorrnaoo por Jeyes, decretos, acuerdos y
reglamentos, autorizados y publICados en et Periódico Oficial del Estado, manuales de
organización y .procedimientos, otros ordenamientos .Iegales y administrativos
aplicables, así como la estructura orgánica actualizada con el nombre y cargo del
servidor público.

Personal eventual: El que labora bajo contrato, por obra o tiempo determinado y de Jos
prestadores de servicios por honorarios y contrat~,

Recursos Financieros y presupuestales: Se refiere al caPital en ténninos monetarios
que recaudan los municipios por concepto de impuestos, derechos productos
aprovechamientos y participaciones, tos cuales se programan para su erog~ción, '

Se refiere a lodos aquellos a) Estados financieros y presupuestales; b) Resumen de
arqueos y corte de caja; e) Cuentas de cheques y depósitos en inversión; d) Cheques o
transferencias pendientes de entregar o realizar; e) Deudores diversos; 1) Cuentas por
cobrar y cuentas y retenciones por pagar. 9) Deuda directa e indirecta. y h) Formas
valoradas, así como valores y bienes en custodia,
Recursos Materiales: Son los elementos adquiridos con los recursos .oúblicos,
utilizados Ptl:~~f.~rsonal para curnglir con las acciones programadas.

Recursos Humanos: Es la plantilla de personalautoñzada por condición laboral, base,
confianza,. supernumerario .y otros: detallando los que se encuentren bajo la

clasificación de activos. Jicencia. comisionado, eventual, honorarios asimilables a
salarios, así como los que se encuentran en :ista de raya, supkmcias. con permiso,
incapacidad o comisión, estabJeciendo la comisión y la unidad de adscripción.
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FLUJOGRAMA DE UNA ENTREGA-RECEPCIÓN

..oMlNIstRAOÓN CONlP$4.'::lRiA CCJto..oiSlÓN DE Scrcalllelal.:..fl
~(N'TE M.NOPAL .~ (DO.1.Pf~e

<idPln.dcnl~•...,.. ~ •• l_ ""'-- ... ~dp&ly
..:t\l.hUl e ~.-:IMO ••.•.•tcsy <onu_o<
.ralll8"lIl. "",oó..dn en '- recu-sos q<.IoC "-1o..nIop4ll.
.rlonna<:\ÓI\dc IntegadÓf'l de.: Nbr,,",,~ en.aenuy
1.(.'1 CIOf'l12 p~'t:.E~ rCOblr:c pOf n,Iier-.tc •••..•ut<J
",cscsOe pao-tc: delll p<"nfl'lda dct.n

'""'~ ..o-nlnst1..cl~ (cptC$cntwltc
como ""lnimo oliente dd"'"

~S~II"lI"~
penc,t..ent<ts
:w'oU~: dedor- 001
c<:lrodUldo el

"-I'1d<:(.~

{·f::(n!<C¡¡,-lI:eo:WQo<·on
(:r<J'[ ':'fS""''' ""p<trtQr. f¡~"""oK,ón.It:1iado,

MEA
5OUOTANTE

CONTRALORIA
MUNIOPAl

As.-son. ell.S.
~I.
Intcera06n del
paqlHtl! de E.R

Informe o
ContraJorIa
MIxtldpal y.l
O.CO. de l. E~-lmOdpadÓn de
72hof"os

DEPAATArvlENT
00[ CONTROl

DE BIENES

Pfet;lal"ii1

paquet. de E-R
con OrIBlo.l y 2
o 3 Jvqos de
copIlIIS lesVn

seo el ceso

Prepera
Inv9flt"rlO de
bienes muebles
.Inm~blcs

Se ~.scntan de
t\oU~olc>s

porUdpent:on

P'"
• dal"l!ldones

$e esceeeceo
todl)slos

"'''''''''p<!f"l<flentes

antu de_
por c<OndUldo ef
ecte ee [-R.

E-I=.Enl~~..Reoepc 6"'1
T.S."itlJ"u~h"'"t ••

".E. ilt •..•I.~E.ntr:llrr..
n.eR. n"rA"'.rr ••.,tn rl •• rrnlrnl ti.- R••...- .•

TRANSITORIOS.

$<eentl'c¡ar"llos

juqos • los
pwtiap.->tcsy

y.C'$p«)fIQ

~&Kti_60

diashjbllelll

perUr deftta

r,-d"\8 par.
ad..-ed~.

"«or~que.....•.
~erh.
lnf~mac-Óf'l"

durent-!.S~~
SoeIÚ'1<el<:ódlw:o
Fi«aI«'-

federadóo
•. "cU'o 30 Y 6:'.

Se r.811:. l. [·R
con l. prescno:o

de T.S., T.E.,
Tesalos,

Fl:epresentant-e
~D.C.B. y

Repl"esentan~
de l.

Conoolodo
MUOldpel

Chequeo fllico
y doo.Irn ••mt~

de la
Informed6n

plo~m&d3 en los
formatos

Se entresen los _
Juegos ates
parOdpantes y
u e$pedflca
que se Uene 60
"ij.sMblle~ •
partir de este
recha pera
adoraciones .
tecon~al"'td'l que
udeb-e
c:or'lSelV.,-11l

lnf"OI'"med6n.

durMlte S al\o,
selÚO el Códl80
Ascaldela
l:eder.oÓn
••.tíwo30yG7.

Se enotllnlas
obse-veoooes
qve s~
conslder.o
pertloenles e
Impercontes

Se procede.
fi~m. de los
fo~m.tO$ y de
del Acta por los
plSftldpontcs V
por 2 testjsos
comomlnlmo

PRIMERO. El presente Manual entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en

el Periódico OfICialdel Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan con el presente
Manual.

TERCERO. Hágase del conocimiento de la Contraloría Municipal y demás órqanos
administrativos competentes de este H. Ayuntamiento Constitucional de Tenosique,
Tabasco, las cuales deberán coordinarse, para efectos de que tomen las prevenciones
necesarias para su debido cumplimiento, para lo cual deberán prever su amplia
difusión.

APROE3ADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO
MUNICIPAL DE TENOSIQUE. TABASCO. A LOS 08 OlAS DEL /,?ES DE
SEPTIEMBRE DE 2012.

LOS REGIDORES

C. LIC. JO
SEGUN

lA PÉREZ CHAN
TERCER EGIDOR

C¡('~OMERO

CUARTO~

CLlC.¿~NZ
QUINTO REGIDO

/~~ .:

C~?ZMAy.1

.-5EPTIMO REGIDOR _ I}::;/'"
, ~R~/~[' «:

ALES HERNANDEZ

J.
(.

C. JOS . 'AS

DECIM~R

C. LIC. ' ,- - MAYE LlI JIMENEZ PÉREZ

ONCEAV REGIDOF\

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, PARRAFO
. PRiMERO, 54 FRACCiÓN 111, 65, FRACCiÓN 11. DE LA LEY ÓRGANICA DE LOS

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE MANUAL
PARA SU DEBiDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE
TENOSIQUE. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO; EL OCHO DC

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL D01CE _)_
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sin, Ciudad Industrial o al
teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


